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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
TRANSFORMACIÓN DE EMPRESAS

8860 FRENOS Y DIRECCIONES AJONA, S.A.U.

Transformación  de  sociedad  anónima  unipersonal  en  sociedad  limitada
unipersonal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles,  se
informa, que la socia única de la Sociedad "Frenos y Direcciones Ajona, S.A.U.",
con CIF A31077225, el día 24 de septiembre de 2016 ha adoptado entre otras
decisiones  la  transformación  en  Sociedad  de  Responsabilidad  Limitada
Unipersonal, aprobándose asimismo el Balance de Transformación y los nuevos
Estatutos Sociales.

Beriain,  24  de  septiembre  de  2016.-  Fdo.:  Eugenio  Ajona  Salazar,
representante  de  la  Administradora  única  "Ajona  Servicios  XXI,  S.L.".
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